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Lima, 21 de mayo de 2024 
 
VISTOS; la Hoja de Trámite N° 47426-2023, así como el Informe N° 073-

2024-VIVIENDA/VMCS-DGAA-DEIA de la Dirección de Evaluación de Impacto 
Ambiental; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, los literales e) y f) del artículo 92 del Reglamento de Organización 

y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA y modificatorias (en adelante, ROF del 
MVCS), establecen que es función de la Dirección General de Asuntos Ambientales (en 
adelante, DGAA), coordinar, monitorear y evaluar el proceso de certificación ambiental 
a través de la clasificación, evaluación y aprobación de estudios ambientales de 
proyectos, en el ámbito de competencia del Sector, en el marco del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, SEIA), así como aprobar los estudios 
ambientales e instrumentos de gestión ambiental complementarios al SEIA, 
respectivamente; 

 
Que, el literal c) del artículo 95 del ROF del MVCS establece que la 

Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, DEIA) evalúa y propone la 
aprobación de los estudios ambientales de los proyectos de inversión; 

 
Que, del mismo modo, el literal m) del artículo 92 del ROF del MVCS 

establece que es función de la DGAA emitir resoluciones directorales en materia de su 
competencia; 

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, Ley del SEIA) dispone que no podrá 
iniciarse la ejecución de proyectos ni actividades de servicios y comercio referidos en el 
artículo 2 y ninguna autoridad nacional, sectorial, regional o local podrá aprobarlas, 
autorizarlas, permitirlas, concederlas o habilitarlas si no cuentan previamente con la 
certificación ambiental contenida en la Resolución expedida por la respectiva autoridad 
competente; 

 
Que, el procedimiento de Certificación Ambiental está regulado por la 

Ley N° 27446 - Ley del SEIA y sus modificatorias, así como su Reglamento, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM (en adelante, Reglamento de la Ley del 
SEIA); siendo el Reglamento de Protección Ambiental para proyectos vinculados a las 
actividades de Vivienda, Urbanismo, Construcción y Saneamiento, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 015-2012-VIVIENDA (en adelante, RPA), una norma de orden 
complementario o de adaptación del régimen para proyectos del Sector, de acuerdo al 
literal d) del artículo 8 del Reglamento de la Ley del SEIA, el cual dispone que las 
autoridades emitirán normas para regular y orientar el proceso de evaluación de los 
proyectos a su cargo; 
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Que, el artículo 61 del RPA dispone que todos los documentos que se 

presenten o sean parte de alguno de los procedimientos administrativos del Sector, 
tienen el carácter de Declaración Jurada; de comprobarse su alteración o falta de 
veracidad, estarán sujetos a los procesos administrativos y judiciales que determina la 
Ley. Sobre el particular, el artículo 176 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG), establece que no será actuada prueba 
respecto a hechos sujetos a la presunción de veracidad, sin perjuicio de su fiscalización 
posterior; 

 
Que, el artículo 18 del Reglamento de la Ley del SEIA, dispone que se 

someten a evaluación ambiental las modificaciones de los proyectos previstos en el 
Listado de Inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos al SEIA, siempre que 
supongan un cambio del proyecto original que por su magnitud, alcance o 
circunstancias, pudieran generar nuevos o mayores impactos ambientales negativos, 
de acuerdo a los criterios específicos que determine el Ministerio del Ambiente - MINAM 
o la Autoridad Competente que corresponda. Por otro lado, el artículo 28 del 
Reglamento de la Ley del SEIA agrega que las medidas y los planes de los estudios 
ambientales de las categorías I, II y III están sujetas a actualización cada vez que se 
realicen cambios o modificaciones que varíen de manera significativa el alcance o 
posibles impactos del proyecto de inversión del estudio ambiental aprobado, o en caso 
de que se aprueben nuevas normas que así lo determinen; 

 
Que, con fecha 02 de marzo de 2021, mediante la Resolución Directoral 

Nº 023-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA, la DGAA otorgó la Certificación Ambiental en la 
Categoría I - Declaración de Impacto Ambiental (en adelante, DIA) al proyecto 
“Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de San José - Ica”, de 
titularidad de Inversiones San José S.A.C. ”, de titularidad de la Inversiones San José 
S.A.C;  

Que, con fecha 29 de diciembre de 2021, mediante la Resolución 
Directoral Nº 134-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA, la DGAA aprobó la Primera 
Modificación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto “Habilitación 
Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de San José - Ica”, de titularidad de 
Inversiones San José S.A.C.; 

 
Que, con fecha 04 de abril del 2023, la empresa Inversiones San José 

S.A.C, representada por la empresa SYNERGIA CONSULTORES AMBIENTALES 
E.I.R.L presentó la Carta N° 04-2023-SYNERGIA EIRL, a la cual se le asignó la Hoja 
de Trámite Nº 47426-2023, solicitando la evaluación de la Segunda Modificación de la 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto “Habilitación Urbana Los Parques 
de Huacachina, Localidad de San José – Ica”;  
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Que, la DEIA precisó en el Informe Nº 073-2024-VIVIENDA-VMCS-
DGAADEIA, que del análisis efectuado a la Segunda Modificación de la DIA y del 
análisis efectuado a las medidas propuestas, se considera que el proyecto es viable 
ambientalmente, por lo que recomienda proceder con la aprobación de la Segunda 
Modificación de la DIA; 

 
Que, de acuerdo con el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, la presente Resolución Directoral se sustenta 
en los fundamentos y conclusiones del Informe N° 073-2024-VIVIENDA/VMCS-DGAA-
DEIA, de fecha 21.05.2024, por lo que este último forma parte integrante del presente 
acto administrativo; 

 
Que, de acuerdo a los considerandos anteriores, resulta procedente 

emitir la Resolución Directoral que aprueba la Segunda Modificación de la DIA del 
proyecto “Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de San José - 
Ica”, de acuerdo al procedimiento administrativo establecido; y 

 
De conformidad con la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones 

del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA y modificatorias; la Ley N° 
27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y modificatorias; 
el Reglamento de la Ley N° 27446 Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental aprobado por el Decreto Supremo N° 019-2019-MINAM; el Reglamento de 
Protección Ambiental para proyectos vinculados a las actividades de Vivienda, 
Urbanismo, Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N° 015-
2012-VIVIENDA y modificatorias; y, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS;  

 
SE RESUELVE: 

  
Artículo 1. – Aprobar la Segunda Modificación de la Declaración de 

Impacto Ambiental del proyecto “Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, 
Localidad de San José - Ica”, aprobada por la Resolución Directoral Nº 023-2021-
VIVIENDA/VMCS-DGAA, y modificada mediante la Resolución Directoral N° 134-2021-
VIVIENDA/VMCS-DGAA.  

 
Las principales obligaciones y demás aspectos de la modificación de la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto se encuentran indicados en el Informe 
N° 073-2024-VIVIENDA-VMCS-DGAA-DEIA, el cual forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
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Artículo 2.- Se mantienen las obligaciones ambientales incluidas en el 
estudio ambiental aprobado por la Resolución Directoral Nº 023-2021-
VIVIENDA/VMCS-DGAA, y en la primera Modificación aprobada mediante la 
Resolución Directoral N° 134-2021- VIVIENDA-VMCS-DGAA, las que se integran a las 
previstas en la Segunda Modificación que se aprueba con el artículo 1 de la presente 
Resolución Directoral. 

 
Artículo 3. - La modificación aprobada en el artículo 1 de la presente 

Resolución Directoral no exime al titular del proyecto de obtener las demás 
autorizaciones, licencias, permisos u otros requerimientos que resulten necesarios para 
el proyecto. 

 
Artículo 4. - Notificar la presente Resolución y el Informe N° 073-2024-

VIVIENDA-VMCS-DGAA-DEIA a la empresa Inversiones San José S.A.C y a la Dirección 
de Gestión Ambiental; así como disponer su publicación en el Portal Institucional del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 
                                   
 

Regístrese, comuníquese y publíquese 
 
 
 
 
 

MARIBEL CANCHARI MEDINA 
Directora General 

Dirección General de Asuntos Ambientales 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
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INFORME Nº 073 -2024-VIVIENDA-VMCS-DGAA-DEIA  
 

A : Ing. Juan Pablo Carrera Luque  
Director 
Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental 
 

Asunto : Evaluación de la Segunda Modificación de la Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA) del proyecto “Habilitación Urbana Los Parques de 
Huacachina, Localidad de San José – Ica” 
 

Referencia : Carta N° 04-2024-SYNERGIA CONSULTORES AMBIENTALES EIRL 
Hoja de Trámite Nº 47426-2023 
 

Fecha :    San Isidro, 21 de mayo de 2024. 

 
I. Antecedentes 

1.1 Mediante Resolución Directoral N° 023-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA, el 02 de marzo 
del 2021, se aprobó el estudio ambiental en la Categoría I – Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA) del proyecto “Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, 
Localidad de San José - Ica”, de titularidad de Inversiones San José S.A.C. 

1.2 Mediante Resolución Directoral N° 134-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA, el 29 de 
diciembre del 2021, se aprobó la modificación de la Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA) del proyecto “Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de San 
José - Ica”, de titularidad de Inversiones San José S.A.C. 

1.3 Con fecha 04 de abril del 2023, mediante la Carta N° 04-2023-SYNERGIA EIRL, la 
empresa SYNERGIA CONSULTORES AMBIENTALES E.I.R.L. en representación de la 
empresa Inversiones San José S.A.C, solicita la revisión, evaluación y posterior 
aprobación de la Segunda Modificación de Certificación Ambiental de la Declaración de 
Impacto Ambiental (en adelante, segunda M-DIA) del proyecto de “Habilitación Urbana 
Los Parques de Huacachina, Localidad de San José – Ica” (en adelante, el proyecto), 
adjuntando contenido en 199 folios e ingresado con Hoja de Trámite Nº 47426-2023.  

1.4 Con fecha 08 de agosto del 2023, mediante la Carta N° 408-2023-VIVIENDA/VMCS-
DGAA-DEIA, la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, DEIA)  del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (en adelante, MVCS) le comunica 
al administrado que la segunda M-DIA, no fue presentada por el titular del proyecto, por 
lo que otorga un plazo de dos (02) días hábiles, para que presente una carta poder 
simple con firma del titular, donde faculte la representación correspondiente, de acuerdo 
al artículo 126 del TUO. 

1.5 Con fecha 13 de setiembre del 2023, mediante la Carta N° 025-2023-SYNERGIA EIRL, 
presentó el documento suscrito por los representantes legales de la empresa 
Inversiones San José S.A.C. (en adelante, administrado), mediante el cual otorga 
poder a la empresa SYNERGIA CONSULTORES AMBIENTALES E.I.R.L., para realizar 
los trámites y seguimiento a la solicitud de Certificación Ambiental para el proyecto. 

1.6 Con fecha 20 de setiembre del 2023, mediante la Carta N° 495-2023-VIVIENDA/VMCS-
DGAA-DEIA, la DEIA le otorgó al administrado un plazo de cinco (05) días hábiles, con 
la finalidad de que presenté M-DIA del proyecto acorde al contenido mínimo descrito en 
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el Anexo VI del Reglamento de la Ley del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
aprobado mediante D.S. N° 019-2009-MINAM (en adelante, Reglamento del SEIA). 

1.7 Con fecha 27 de setiembre del 2023, mediante la Carta N°7-2023-SYNERGIA EIRL, el 
representante del administrado requirió ampliación de plazo para la presentación de la 
información solicitada mediante la Carta N° 495-2023-VIVIENDA/VMCS-DGAA-DEIA. 

1.8 Con fecha 02 de octubre del 2023, mediante la Carta N° 524-2023-VIVIENDA/VMCS-
DGAA-DEIA, la DEIA otorgó al administrado, la ampliación de plazo de diez (10) días 
hábiles, para que remita la información solicitada. 

1.9 Con fecha 17 de octubre del 2023, mediante Carta N° 28-2023-SYNERGIA EIRL, el 
administrado remitió el levantamiento de observaciones, a fin de cumplir con el 
contenido mínimo descrito en el Anexo VI del Reglamento del SEIA. 

1.10 Con fecha 25 de enero del 2024, mediante el Oficio N° 018-2024-VIVIENDA/VMCS-
DGAA-DEIA, que contiene el Informe N° 003-2024-VIVIENDA/VMCS-DGAA-DEIA-
jorihuela, se remiten las observaciones a la segunda M-DIA del proyecto Habilitación 
Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de San José - Ica, otorgándose al 
administrado un plazo de diez (10) días hábiles para que subsane lo comunicado. 

1.11 Con fecha 30 de enero del 2024, el representante del administrado presentó la Carta N° 
02-2024-SYNERGIA CONSULTORES AMBIENTALES EIRL, por el cual remite la 
subsanación de observaciones y la versión consolidada de la segunda M-DIA del 
proyecto. 

1.12 Con fecha 21 de marzo del 2024, mediante la Carta N° 07-2024-SYNERGIA 
CONSULTORES AMBEINTALES EIRL, el representante del administrado requirió dejar 
sin efecto el cambio de titularidad de la Certificación Ambiental del Proyecto Los Parques 
de la Huacachina ingresado a través de la Carta N° 025-2023-SYNERGIA EIRL. 

II. Descripción del proyecto 

A continuación, se hace referencia a lo manifestado por el administrado en la 
documentación presentada y en particular en la versión reformulada de la DIA, cabe 
indicar que se hace cita textual o resumen, según corresponda. 

2.1.1. Nombre del Proyecto: 
 
Modificación de la DIA de la Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de 
San José - Ica. 

2.1.2. Administrado: 
 
Nombres completos : Inversiones San José S.A.C.  
RUC : 20117471161  
Dirección 
 

: 
 

Calle 28 N° 150 Urb. Monterrico Norte Lima, San 
Borja, Lima, Lima 

Teléfono : 975569191 

Correo electrónico : jennifer.mendoza@urbaniza.pe 
 



 
 
 
 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín 

y Ayacucho”  

   

Página 3 de 31 

  

2.1.3. Representante legal 
 
Nombres completos : Maritza Angelita Guerrero García  
DNI : 44978672  
Dirección 
 

: 
 

Calle 28 N° 150 Urb. Monterrico Norte Lima, San 
Borja, Lima, Lima 

Teléfono : 975569191 

 
2.1.4. Razón Social de la empresa responsable de la elaboración del instrumento 

ambiental: 
 

Consultora : SYNERGIA CONSULTORES AMBIENTALES 
E.I.R.L.  

RUC : 20538069913  
Registro : 302 
Domicilio legal   : Av. Esteban Campodónico 486. Santa Catalina 
Teléfono 
Correo electrónico 

: 
: 

01-261-3978 
syergiacosul@gmail.com  

 

2.1.5. Relación de profesional/es responsable/s de la elaboración: 
 

Nombres y Apellidos Colegiatura Profesión 

Teresa Milagros Defilippi Shinzato CAP 003869 Arquitecta 
 

2.1.6. Ubicación del proyecto original 
Región : Ica 
Provincia : Ica 
Distrito : Ica 

Figura N° 01 

 
Fuente: Contenido de la DIA aprobada mediante Resolución Directoral N° 023-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA 

El área del terreno de la Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de 
San José - Ica original contemplaba un área de 19,135.08 m2 
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Figura N° 02 

 
Fuente: Contenido de la DIA aprobada mediante Resolución Directoral N° 134-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA 

 
Asimismo, la primera modificación de la Declaración de Impacto Ambiental señaló que el 
proyecto "Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de San José-Ica”, 
incrementará su superficie de habilitación en 37,567 m² (3.75 Ha) y que el tipo de zonificación 
del proyecto corresponde al de residencial de densidad media, por lo que los usos que se le 
dará posterior a la habilitación corresponden a unifamiliar, multifamiliar y conjunto residencial. 

 

2.1.7. Coordenadas de los vértices del proyecto original 

Coordenadas de delimitación del área del proyecto original “Habilitación Urbana Los Parques 
de Huacachina, Localidad de San José - Ica original, aprobado con Resolución Directoral N° 

023-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA 
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Fuente: Coordenadas extraídas de la DIA aprobada mediante Resolución Directoral N° 023-2021-
VIVIENDA/VMCS-DGAA 
 

Coordenadas de delimitación del área del proyecto “Habilitación Urbana Los Parques de 
Huacachina, Localidad de San José – Ica” correspondiente a la primera modificación de la 

DIA, aprobado con Resolución Directoral N° 134-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA 
 

 
Fuente: Contenido de la DIA aprobada mediante Resolución Directoral N° 134-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA 
 

2.1.8. Ubicación de la ampliación del área del terreno en la Segunda M-DIA 
 

Región : Ica 
Provincia : Ica 
Distrito 
Sector 

: 
: 

Ica 
San José, valle de Ica 

 
La “Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de San José – Ica” para los 
predios UC N° 12731 y UC N° 11760, se encuentra colindante al área del proyecto de 
“Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de San José – Ica”, el predio 
cuenta con los siguientes linderos: 
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Fuente: Folio 14 de la Segunda M-DIA 

 
La siguiente imagen muestra los predios UC N° 12731 y UC N° 11760 (área en color rosado) 
que se adicionarán a la Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de San 
José - Ica, que cuenta con certificación ambiental (área de color naranja). 

 
Figura N° 03 

 
Fuente: Imagen desarrollada en Google Earth con las coordenadas proporcionadas en la MDIA y DIA aprobada 
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2.1.9. Coordenadas de los vértices del proyecto de la Segunda M-DIA, para las etapas IV, V, 
VI: 

 

 

 
Fuente: Folios 15 y 16 de la Segunda M-DIA. 
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2.1.10. Alcances del proyecto descrito en la DIA aprobada mediante la Resolución Directoral 
N° 023-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA y Resolución Directoral N° 134-2021-
VIVIENDA/VMCS-DGAA 
 
Según lo referido en la DIA aprobada mediante Resolución Directoral N° 023-2021-
VIVIENDA/VMCS-DGAA, la “Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de 
San José – Ica”, corresponde a una Habilitación Urbana contemplada en un área de 
19,135.08 m2 que se habilitará en su totalidad y que el tipo de zonificación del proyecto 
corresponde al de residencial de densidad media, por lo que los usos que se le dará posterior 
a la habilitación corresponden a unifamiliar, multifamiliar y conjunto residencial. 
 
La habilitación urbana estará distribuida en 6 manzanas, con un total de 98 lotes de vivienda, 
incluyendo los aportes para parque y educación: 

 
Se muestra el cuadro de áreas del proyecto “Habilitación Urbana Los Parques de 
Huacachina, Localidad de San José – Ica” original: 
 

 
Fuente: Cuadro extraído de la DIA aprobada mediante Resolución Directoral N° 023-2021-

VIVIENDA/VMCS-DGAA 

 
Con la ampliación de la etapa II, a través de la primera modificación de la DIA, aprobada 
mediante Resolución Directoral N° 134-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA, indica que tiene una 
superficie que se incrementa en 37,567 m² (3.75 Ha) y que el tipo de zonificación del 
proyecto corresponde al de residencial de densidad media, por lo que los usos que se le 
dará posterior a la habilitación corresponden a unifamiliar, multifamiliar y conjunto 
residencial. 

 
Se indica en el documento presentado que, la ampliación mediante la ejecución de la 
“Habilitación Urbana Los Parques de La Huacachina II, Localidad de San José – Ica”, por 
ser una habilitación con construcción simultánea, de acuerdo con su tipo, deberá de cumplir 
con el aporte de 8% para recreación publica y 2% de Educación. 

 
La habilitación urbana tiene manzanas con lotes dispuestos a Doble crujía: manzanas D, E, 
H, I, L, con una sola crujía: parte de la manzana A, B, C, F, G, J, K, M y N por encontrarse 
en el perímetro del terreno. Cabe señalar que la habilitación urbana cuenta con catorce 
manzanas: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M y N. En cuanto a la descripción de las manzanas 
y lotes se detallan en la siguiente: 
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Fuente: Cuadro extraído de la DIA aprobada mediante Resolución Directoral N° 134-2021-

VIVIENDA/VMCS-DGAA 

 
Instalaciones de Agua Potable 

 
Conforme se indicó en la DIA aprobada mediante Resolución Directoral N° 023-2021-
VIVIENDA/VMCS-DGAA, la fuente de abastecimiento para agua potable será mediante 
un pozo de agua subterráneo, para ello cuenta con el Estudio Hidrogeológico para 
Acreditación de Disponibilidad Hídrica, con una demanda de 1,417.63 m3/día o 
517,434.68 m3 anuales. Se dice que el caudal requerido para cubrir las variaciones de 
consumo diarias sería de 13.54 L/s, mientras que, el caudal máximo horario se estima en 
27.08 L/s. asimismo el estudio refiere que en cuanto al volumen de explotación del pozo 
proyectado sería para un caudal de bombeo de 33.3 L/s (119.88 m3/h) considerando un 
régimen de bombeo de 12 horas diarias en el punto WGS 84 419216E y 8440723N, y 
alternativamente en el punto PSAD 056 419253.20E y 8440635.09N. 
 
Con la ampliación de la etapa II, a través de la primera modificación de la DIA, aprobada 
mediante Resolución Directoral N° 134-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA, indica que se 
tiene previsto la construcción de redes de agua potable dentro del proyecto, con base a 
la explotación de fuente propia, conforme al estudio hidrogeológico para acreditación de 
demanda hídrica que fue presentado en la DIA aprobada y que estima una producción de 
33.3 L/s, con un régimen de 12 Horas/día, 30 días/mes y 12 meses/año, el cual cubre la 
demanda de hasta 8,242 habitantes o 1200 lotes según lo proyectado para el Proyecto 
"Habilitación Urbana Parques de Huacachina", que está divido en 07 etapas. Con la 
Modificación solicitada, se está añadiendo la segunda etapa con la cual suma un total de 
291 lotes, siendo 98 lotes ya certificados y 193 lotes solicitados con la modificación, por 
lo que el antes referido estudio concluye, por medio del modelado conceptual del área de 
estudio, que existe en la zona un reservorio de acuífero con un volumen de 841,921.08 
m3 con un flujo de caudal de 158.4 psi en la sección de control establecido. Se proyecta 
que el pozo estará ubicado en las coordenadas 419252.2 E y 8440635.09 N en 
sistema UTM WGS 84. 
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Instalaciones de alcantarillado 

 
Se indicó en la DIA aprobada mediante Resolución Directoral N° 023-2021-
VIVIENDA/VMCS-DGAA, que se proyecta la instalación de una Cámara de Bombeo de 
Desagües que estará instalada en la parte baja del terreno con las siguientes 
coordenadas UTM WGS84 419274.13E y 8440792.75N, mediante un equipo de bombeo 
de desagües y línea de impulsión se descargará a un buzón ubicado en las 
siguientes coordenadas referenciadas en sistema UTM WGS 84 419517.46E y 
8440648.63N, precisando que el buzón en mención se encuentra bajo la administración 
de la EPS EMAPICA S.A. Por tratarse de viviendas, los desagües serán únicamente del 
tipo doméstico. 
 
Con la ampliación de la etapa II, a través de la primera modificación de la DIA, aprobada 
mediante Resolución Directoral N° 134-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA, indica que los 
desagües provenientes de los Lotes de la ampliación de la habilitación urbana en su etapa 
II, descargarán hacia una Cámara de Bombeo de Desagües ubicada en la parte baja 
del terreno con coordenadas UTM 419274.13 E y 8440792.75 N, que mediante un 
equipo de bombeo de desagües y línea de impulsión se descargará a un buzón 
existente ubicado en las coordenadas 419517.46 E y 8440648.63 N del sistema UTM 
WGS 84, de manera similar a lo propuesto para el proyecto original de la DIA aprobada 
con la Resolución Directoral Nº 023-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA 
 
Instalaciones eléctricas  
 
Con la ampliación de la etapa II, a través de la primera modificación de la DIA, aprobada 
mediante Resolución Directoral N° 134-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA, indica que las 
instalaciones de la red primaria y alumbrado público se proyectarán para lámparas de 
vapor de sodio cuya máxima demanda es 4.4 kW, que representa el 3.71% de la potencia 
declarada como factible por la empresa eléctrica prestadora (ELECTRODUNAS). Las 
actividades para las instalaciones son las mismas indicadas para la Habilitación original 
que cuenta con certificación ambiental. 
 

2.1.11. Alcances de la modificación presentada para ampliación de las Etapas IV, V y VI 

Se precisa que el titular indica que la Segunda M-DIA, comprende habilitación urbana en 
dos nuevos terrenos colindantes al área aprobada en la DIA original denominados “UC 
12731” y “UC 11760”, que corresponderán a las etapas IV, V y VI. El terreno denominado 
UC 11760, a ejecutarse en un área total de 21,906.65 m2 (2.19 ha) y un perímetro de 583.94 
m; y el terreno denominado UC 12731, a ejecutarse en un área total de 41,116 m2 (4.12 ha) 
y un perímetro de 1021.93 m. La habilitación urbana cuenta con 25 manzanas: A, B, C, D, 
E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, A1, B1, C1, D1, E1, F1, G1, H1, I1, J1. El área total del proyecto 
será de 63,022.65 m2, comprendiendo área de viviendas, área de viviendas multifamiliares, 
área remanente, lote de servicio (subestación eléctrica), parques, educación, pistas y 
veredas. 
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Fuente: Folio 25 de la Segunda M-DIA 

 

 
Fuente: Folio 25 de la Segunda M-DIA 

 

 
Fuente: Folio 27 de la Segunda M-DIA 
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El terreno denominado UC 11760 cuenta con el Certificado de Zonificación y Vías N° 239-
2022- SGOPC-GDU-MPI de fecha 25 de marzo del 2022, emitida por la Municipalidad 
Provincial de Ica, determinándose como Zonificación Residencial de Densidad Baja (RDM); 
asimismo,  el terreno denominado UC 12731 cuenta con el Certificado de Zonificación y Vías 
N° 153-2021-SGOPC-GDU-MPI de fecha 18 de febrero del 2021, emitida por la 
municipalidad antes mencionada, determinándose como Residencial de Densidad Media 
(RDM). 

 

Con respecto al abastecimiento de agua en el proyecto, declara que “La Habilitación Urbana 
cuenta con la correspondiente Factibilidad de Agua y desagüe según la EPS EMAPICA. 
(Resolución No 008-2023 y No 009-2023). De ese modo, se tiene previsto la construcción 
de redes de alcantarillado y agua potable dentro del proyecto, con base a la factibilidad 
otorgada por la empresa prestadora de saneamiento”. 
 
En el numeral 3.4.1.1. de la Segunda M-DIA indica que ha considerado el suministro de agua 
desde la cisterna de 85.5 m3, mediante dos bombas de 13 HP (funcionamiento alternado) 
para el almacenamiento interno, de forma tal que permita su uso continuado durante las 
fases de planificación y habilitación, es decir para alimentar con el recurso agua a las obras 
preliminares y de habilitación. Pero luego de esta fase, en las siguientes, el suministro se 
realizará por fuente publica conforme al suministro. 
 

 
Fuente: Folio 35 de la Segunda M- DIA 

 
 
De la georreferenciación de los puntos declarados, se verifica que el pozo tubular de Uso 
Poblacional denominado “Fuente Propia” en el ítem 3.4.1.1. de la Segunda M-DIA, se 
encuentra ubicado en el Área aprobada en la modificación de la DIA, a través de la 
Resolución Directoral N° 134-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA, tal como se muestra en la 
siguiente Figura. 
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Figura N° 04 

 
Fuente: Imagen desarrollada en Google Earth con las coordenadas proporcionadas en la MDIA y DIA 

aprobada 

 
Asimismo, el administrado señala que el mencionado pozo tubular se encuentra aprobado 
y autorizado a través de la Resolución Directoral N° 568-2021-ANA-AAA-CH.CH del 24 de 
setiembre del 2021, adjunto a la Segunda M-DIA. 
 
Complementariamente, la Resolución de Gerencia General N° 008-2023-GG-
EPS.EMAPICA S.A. adjunta a la Segunda M-DIA indica que “la factibilidad el servicio de 
Agua Potable, es procedente ya que su diseño contará con 220 lotes, siendo el Qmh de 
11.43 lt/seg. El mismo que a la fecha estaría cubierta con la construcción de las obras 
generales de agua potable que fue aprobada con resolución de Gerencia General N° 014-
2022-GG-EPS EMAPICA S.A. y Resolución de Gerencia General N° 189-2022-GG-EPS 
EMAPICA S.A., en tal sentido la inmobiliaria deberá garantizar el caudal de demanda para 
la habilitación urbana (I, II, III, IV, V, VI, etapa) con la licencia de explotación y el equipo de 
bombeo debidamente equipado, para el caso de redes de agua potable se requiere el uso 
de tecnología HDPE, con la termofusión para la unión de tubo con tubo”.  

 
Con respecto a los efluentes de la etapa operativa, indica que el alcantarillado será 
conectado a la red pública, conforme a la factibilidad otorgada por la empresa prestadora de 
servicios de saneamiento. Por tanto, el tratamiento final, no se realizará dentro del ámbito 
del proyecto y está a cargo de dicha empresa pública municipal. La misma se hará cargo 
también de brindar el mantenimiento y operación a la cámara de bombeo de aguas 
residuales. 

 
Al respecto, la Resolución de Gerencia General N° 008-2023-GG-EPS.EMAPICA S.A. 
adjunta a la Segunda M-DIA indica que, para el sistema de alcantarillado “el caudal máximo 
diario para la Habilitación Urbana parques de Huacachina IV y V sería de 9.14 lt/seg., el 
mismo que a la fecha estaría cubierta por el proyecto de las obras generales en ejecución 
aprobada mediante resolución de Gerencia General N° 014-2022-GG-EPS EMAPICA S.A. 
y resolución de Gerencia General N° 189-2022-GG- EPS EMAPICA S.A. ya que el caudal 
de diseño de la EBAR es de 38.92 lt/seg”.  Complementariamente la Resolución de Gerencia 
General N° 009-2023-GG-EPS.EMAPICA S.A. indica que “para la factibilidad del servicio de 
Alcantarillado, es procedente teniendo en cuenta que la CBAR que se está construyendo en 
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la HHUU parques de Huacachina II etapa, en forma integral será para atender la HH.UU Los 
Huarangos I a V etapa, HH.UU. Jardines del Edén y Parques de Huacachina I a VI etapa, 
por lo que a la fecha estaría cubierta por el proyecto de obras generales de alcantarillado, 
ya que el caudal de diseño de la EBAR es de 38.918 lt/seg”. 

 
Con respecto al suministro eléctrico, indica que “La Habilitación Urbana cuenta con la 
correspondiente Factibilidad de Energía Eléctrica según Electro dunas. (Resolución GC-AC-
2129-2022 y GC-AC-2128-2022)” 

 
Respecto a los componentes del proyecto se describe: 

• Obras preliminares 

• Saneamiento 

• Redes eléctricas primaria 

• Redes eléctricas secundarias 

• Pistas y veredas 

• Parque 

• Sistema de cámara de seguridad 

• Pórtico 

• Viviendas 

• Cerramiento de seguridad 
 

Con relación a las etapas del proyecto: 

Etapa de planificación: 
- Actividad 1 

o Plan de ejecución de las obras civiles 
o Contratación de mano de obra 

- Actividad 2 
o Instalación de ambientes para oficinas 
o Instalación de baños (obra y oficina) 
o Movilización de equipos, maquinarias y materiales 
o Excavación, cortes y movimiento de tierras 

 
Etapa de construcción: 
- Actividad 1  

o Instalación de redes de agua y desagüe 
o Construcción e instalación de bombeo de aguas residuales 
o Instalación de redes de alumbrado y subestación eléctrica 

- Actividad 2 
o Construcción de cimientos y base para viviendas modulares tipo Llaxta 
o Instalación de viviendas modulares tipo Llaxta 
o Construcción de pistas (internas y externas) y veredas del predio 
o Instalación de áreas verdes 

 
Etapa de operación y mantenimiento 
- Actividad 1  

o Mantenimiento de agua y desagüe 
o Mantenimiento de redes de alumbrado 
o Mantenimiento de cámara de bombeo de agua potable 
o Mantenimiento de cámara de bombeo de agua residual 
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Mantenimiento de pistas, veredas y áreas verdes del predio 

 

2.1.12. Plazo de ejecución:  

Para el caso de la ampliación mediante la Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, 
Localidad de San José - Ica para las etapas IV, V y VI, se considera en el numeral 3.6 de la 
Segunda M-DIA, que el proyecto se desarrollara durante 510 días. 

 
2.2. Áreas de Influencia 

 
Área de Influencia Directa (AID) 
 
Se indica en el numeral 4.1.1 de la Segunda M-DIA, “El área de influencia directa (AID) 
incluye los espacios colindantes que pueden ser significativamente afectados por la 
construcción de pistas, veredas, servicios de saneamiento (agua y desagüe), servicio de 
electricidad y alumbrado público, la construcción de un tanque elevado, así como por la 
construcción del proyecto (viviendas) y su posterior funcionamiento. Las áreas 
colindantes podrían verse afectadas directamente por la intervención del proyecto, 
originando perturbaciones en diversos niveles sobre el ambiente y sus componentes 
físicos, biológicos y socioeconómicos. El área de influencia directa (AID) ha sido 
estimada en 6.85 ha”. 
 
Área de Influencia Indirecta (AII) 
 
Se indica en el numeral 4.1.2. de la Segunda M-DIA, “El área de influencia indirecta (AII) 
está definida como el espacio en el cual, un componente ambiental es afectado 
indirectamente y este a su vez perturba a otro u otros componentes ambientales, por lo 
tanto, recibe indirectamente los impactos del proyecto. El AII del proyecto ha sido 
estimado, a partir de la ecuación anterior, en un área de 16.81 ha.” 
 

Figura N° 5 

 
Fuente: Folio 48 de la Segunda M-DIA 
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2.3. Factores físicos, biológicos y medio sociales. 

 
2.3.1. Factores Físicos: 

 
Clima: Existen dos estaciones con diferentes niveles pluviales, el primero de enero a 
abril, que concentra el 76% de las precipitaciones anuales, y el segundo periodo (estival) 
con el 23% de las precipitaciones y se extiende desde mayo a diciembre. La velocidad 
promedio anual se ubica en 3.16 m/s, con dos periodos de vientos fuertes mayores al 
promedio en el caso de los meses de agosto a diciembre, y menores que el promedio 
anual, en el periodo de enero a marzo. En cuanto a la dirección del viento predominante 
no registra variaciones consistentes a lo largo del año, manteniendo una orientación de 
115.46º; esto es, una dirección SSE, con ligeras variaciones en los meses de enero a 
mayo y de octubre a diciembre. 
 
Precipitación: Las precipitaciones, como se anotó en el apartado anterior, tienen una 
naturaleza estacional, de noviembre a abril, con precipitaciones que van en el rango de 
1 mm mensual a 9.25 (Figura 17) y un periodo de bajas a muy baja precipitación, de 
mayo a octubre con valores cercanos a cero (setiembre) y de 1 mm (julio). 
 
Temperatura: La temperatura promedio anual es de 19.93ºC. En verano llega hasta 
24.5ºC y en invierno desciende a 15.4ºC, dado que la temperatura máxima no supera 
los 16°C en la mayoría de los meses de invierno. Lo contrario ocurre en el verano, donde 
predominan las temperaturas altas que superan los 22°C. El periodo de altas 
temperaturas la humedad es menor, en tanto que el periodo de temperaturas bajas, la 
humedad se incrementa sustancialmente. 
 
Humedad relativa: La variación temporal de la humedad es relativa media a través del 
año, observándose que su valor aumenta desde julio (75.21%) hasta octubre (65.85%), 
y posteriormente desciende hasta diciembre. 

 
Calidad del Aire 
 
Los resultados del muestreo realizado en la zona de estudio fueron comparados con los 
ECA aprobados mediante el “Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM, Aprueban 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire y establecen Disposiciones 
Complementarias”, a fin de determinar si se cumple con dicha normativa, lo que permitió 
comprobar, que actualmente en el área de estudio no se excede los valores establecidos 
para Monóxido de Carbono (CO), Dióxido de Carbono (NO2), Material Particulado (PM10 

y PM2.5). 
 

Ruido Ambiental 
 
Los resultados obtenidos del monitoreo de calidad de ruido ambiental para horario 
diurno, que fueron comparados con los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
para ruido en zonas residenciales, según el Reglamento de Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Ruido aprobado por el Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, se 
comprobó que actualmente no se excede los valores establecidos en dicha norma. 
 

2.3.2. Factores Biológicos 
(…) 
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Con respecto a la flora, se aprecia que el componente vegetal tiene una presencia 
de baja densidad y cobertura, no solo por el efecto de barrera que ejerce la 
expansión urbana de la ciudad de Ica, así como la transformación urbana del 
emplazamiento. 
 

2.4. Complementación del plan de participación ciudadana 
 
En el ítem 5.11 de la Segunda M-DIA, describe el resultado del mecanismo de 
participación ciudadana aplicado antes y durante la elaboración del estudio ambiental, a 
través de cuestionarios, donde identifico que los encuestados consideran que los 
impactos ambientales que se generarán en el proyecto son: generación de ruido (10%), 
contaminación del aire (5%), aumento del tráfico (8%), al aumentar el paso de camiones 
(12%), posible tala de árboles o afectación de áreas verdes (1%), aumento del comercio 
(19%), mejora del paisaje (20%), erosión del suelo (3%), cambio de uso del suelo (8%), 
generación de residuos sólidos (10%). 
 
Asimismo, en el ítem 5.6 de la Segunda M-DIA, describe como estrategias de manejo 
de relaciones comunitarias las siguientes acciones, que serán desarrolladas durante la 
ejecución del proyecto: i) Programa de capacitación social inclusiva (personal del 
proyecto), ii) Programa de contratación Temporal (Personal Local), iii) Programa de 
comunicación y Consulta y v) Programa de sensibilización. 
 

2.5. Caracterización de Impactos Ambientales y Estrategias de Manejo Ambiental 
 
El administrado propone las siguientes medidas para el control de los posibles impactos 
ambientales que se han identificado: 
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Fuente: Folio 121-122 de la Segunda M-DIA 

 
Se precisa que, el Administrado puede realizar el cumplimiento de las medidas dentro del 
Plan de Manejo Ambiental mediante la colaboración de terceros tales como el contratista o 
ejecutor de la obra; sin embargo, el único responsable es el Titular. 
 

2.6. Plan de Monitoreo y Seguimiento Ambiental 
 
El administrado propone el siguiente programa de monitoreo para la ampliación del área de 
la habilitación urbana: 
 
Monitoreo de Calidad de Aire 
 
El monitoreo de la calidad de aire estará sujeto al cumplimiento de los Estándares de Calidad 
Ambiental para Aire, aprobados por el Decretos Supremo N° 003-2017-MINAM y de forma 
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complementaria el Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire, 
establecido mediante el Decreto Supremo N° 010-2019-MINAM; mientras el monitoreo de 
ruido ambiental, se sujetará a los establecidos en el Decreto Supremo N° 085-2003-PCM. 
 
En los siguientes cuadros se muestra el resumen del programa de monitoreo propuesto para 
la calidad de aire y ruido en la MDIA: 
 
 

 
Fuente: Folio 131 de la Segunda M-DIA 

 

2.7. Plan de Contingencia 
 
Con respecto al plan de contingencias propuesto en la Segunda M-DIA, el administrado 
presenta el análisis de los riesgos para la atención de las contingencias principales, con 
relación al grado de afectación en relación con los eventos de carácter natural, técnico, 
accidental y/o humano que puedan presentarse durante la construcción y operación del 
proyecto.  
 

 
Fuente: Folio 134 de la Segunda M-DIA 

 
En el numeral 7.4.2 se describen las medidas a adoptar en relación con cada riesgo 
identificado, durante el desarrollo del proyecto. 
 

2.8. Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos  
 
Los residuos por generarse serán debidamente segregados, de acuerdo con lo indicado 
deberá mantener los aspectos propuestos en la Segunda M-DIA. Asimismo, deberá 
contemplar lo establecido en el marco del Decreto Legislativo Nº 1278, que aprueba la Ley 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo 
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Nº 014-2017-MINAM, y su modificatoria el Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM; así 
como el Reglamento para la Gestión y Manejo de los Residuos de las Actividades de la 
Construcción y Demolición aprobado mediante el Decreto Supremo N° 002-2022-
VIVIENDA, y la Norma Técnica Peruana (NTP) 900.058:2019 “Gestión de Residuos 
Sólidos”. Si, durante la ejecución del proyecto se generan residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos -EAEE, se aplicarán las disposiciones establecidas en el Decreto Supremo 
N° 009-2019 MINAM. 

 
Manejo en la fuente (segregación) 
El objetivo es clasificar residuos sólidos en el sitio donde se generan, con el fin de separar 
los residuos que tienen un valor de uso, por su potencial de reúso, de aquellos que no lo 
tienen, mejorando así sus posibilidades de recuperación. 
 
Realizará una segregación en la fuente de origen de residuos sólidos, de acuerdo con su 
naturaleza física, química y biológica. Esta actividad se llevará a cabo de acuerdo con el 
tipo de residuo a segregar desde el origen de generación, de acuerdo con la NTP 900.058-
2019 Gestión de Residuos, Código de colores para el almacenamiento de residuos sólidos. 
 
Identificación de residuos solidos 
Los residuos sólidos que se generarán durante la etapa de construcción y operación se 
describen a continuación: 
 

 
Fuente: Folio 125 de la Segunda M-DIA 
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Almacenamiento de los residuos 
 
En la etapa constructiva: 
 
El almacenamiento temporal deberá cumplir con lo establecido en la D.S. 002-2022-
VIVIENDA, la Ley General de Residuos Sólidos, su reglamento y modificatorias. Los 
residuos de construcción serán acopiados en un área que deberá encontrarse señalizado 
de acuerdo con la norma NTP 900.058-2019-INACAL/DN. Gestión de residuos. Código de 
colores para el almacenamiento de residuos sólidos, delimitado con un cerco perimétrico 
y cubierto con un material impermeable (lona, geomembrana, entre otros) para evitar la 
acción erosiva del viento que pueda producir material particulado. 
 
Con relación al manejo de los residuos de desmonte o escombros, se almacenará 
temporalmente en un centro de acopio el cual no deberá ubicarse cercano a cuerpos de 
agua. El sitio o área de almacenamiento temporal de escombros o sobrantes debe ser 
acordonado, asegurándose de que el escombro quede confinado debidamente cubierto 
para evitar la dispersión de partículas por la acción del viento. 
 
Sistema de recolección 
Se clasificará según el tipo de residuo en la etapa de ejecución del proyecto 
 

 
Fuente: Folio 127 de la Segunda M-DIA 

 
Transporte y disposición final 
 
El transporte y disposición final deberá cumplir con lo establecido en el D.S. 002-2022-
VIVIENDA para el caso de los residuos sólidos, los cuales serán revalorados por medio del 
reúso de dicho material en la configuración de áreas verdes que considera el proyecto, 
conforme al artículo 70 del DS 014-2017-MINAM. La Ley General de Residuos Sólidos, su 
reglamento y modificatorias. 
 

• Residuos peligrosos. - Estos serán dispuestos mediante una EO-RS autorizada por 
MINAM al relleno de seguridad. 

 

• Residuos no peligrosos. - Estos serán dispuestos mediante una EO-RS autorizada 
por MINAM al relleno sanitario más cercano. 

 
El desarrollo del Plan de Manejo de Residuos Sólidos y Líquidos se encuentra en el 
numeral 7.2. de la Segunda M-DIA. 
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Fuente: Folio 128 de la Segunda M-DIA 
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2.9. Cronograma y Presupuesto de la Estrategia de Manejo Ambiental 
 
Se muestra el cronograma y presupuesto propuesto en la Segunda M-DIA para la implementación de los programas de manejo ambiental: 
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Fuente: Folio 143-144 de la Segunda M-DIA 
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III. Análisis Técnico: 

3.1. El proyecto “Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de San José - 
Ica, cuenta con una Declaración de Impacto Ambiental – DIA aprobada mediante la 
Resolución Directoral N° 023-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA de fecha 02 de marzo del 
2021. 
 

3.2. Mediante Resolución Directoral N° 134-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA, el 29 de 
diciembre del 2021, se aprobó la modificación de la Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA) del proyecto “Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de San 
José - Ica”, de titularidad de Inversiones San José S.A.C. 

3.3. En el presente procedimiento, técnicamente se determinó que lo solicitado por el 
administrado corresponde a la Segunda M-DIA del proyecto “Habilitación Urbana Los 
Parques de Huacachina, Localidad de San José – Ica”, debido a que se proyecta una 
ampliación denominada Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de 
San José - Ica para las etapas IV, V y V, con un área total del proyecto será de 63,022.65 
m2. 
 

3.4. Conforme a la evaluación técnica efectuada, la modificación del proyecto es 
susceptible de generar nuevos o mayores impactos a los previstos en el estudio 
ambiental aprobado que podrían considerarse significativos; lo cual se subsume en 
el supuesto de modificación del estudio ambiental que proyecta la ampliación mediante 
la Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de San José - Ica 
etapas IV, V y VI, con un área de 63,022.65 m2. 
 

3.5. Con relación al Oficio N° 018-2024-VIVIENDA/VMCS-DGAA-DEIA, que contiene el 
Informe N° 003-2024-VIVIENDA/VMCS-DGAA-DEIA-jorihuela, la DEIA comunicó al 
administrado siete (07) observaciones que se habían formulado a la Segunda M-DIA, las 
mismas, que luego de la revisión técnica realizada, se determinó que fueron subsanadas. 
Dicho análisis se detalla a continuación: 
 

Observaciones  
Análisis del Levantamiento de 

observaciones 

¿Subsana?  
Sí / No 

Observación N° 1: En la Tabla 16 Servicios 
Públicos requeridos por el proyecto en sus 
diferentes fases de su ciclo de vida (folio 32) 
indica que para la etapa de habilitación urbana el 
suministro de agua será a través de fuente propia 
con una cantidad estimada de 18 172 m3, por lo 
que deberá precisar la ubicación, autorizaciones, 
capacidad y detalle de la mencionada “fuente 
propia”. 

Detalla ubicación y autorización de la fuente 
propia, que se encuentra ubicada en el área 
de la habilitación urbana que ya cuenta con 
Certificación Ambiental 

 

Sí 

Observación N° 2: En el ítem 8. Información de 
la empresa consultora (folio 141) no indica el 
número de colegiatura de la profesional que 
elaboro la DIA. 

El titular incluye el número de colegiatura 
CAP 003869. 
 

 

Sí 

Observación N° 3: El área de influencia 
Directa no abarca el área total del Área de 
Estudio (folio 199), en consecuencia, el área 

Delimitó adecuadamente el área de 
influencia directa e indirecta, 
contemplando la totalidad del área del 
proyecto y su influencia. 

Sí 
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Observaciones  
Análisis del Levantamiento de 

observaciones 

¿Subsana?  
Sí / No 

de Influencia no ha sido adecuadamente 
delimitada. 

 

 
 

Observación N° 4: En la Tabla 68. Plan de 
Manejo Ambiental del proyecto evaluado 
para el proyecto modificado Habilitación 
Urbana “Los Parques de la Huacachina” (folio 
115), indica que no se deberán exceder los 
LMP para emisiones sonoras. Al respecto, no 
existen LMP para emisiones sonoras en 
actividades constructivas, por lo que deberá 
tener como referencia los ECA para ruido 
ambiental. 

 

El titular corrige el enunciado, e indica 
que “las actividades no deben exceder el 
Estándar de calidad ambiental para ruido 
ambiental según el D.S. 085-2003-PCM” 

 
 Sí 

Observación N° 5: En la tabla 75. Cuadro 
resumen del manejo de residuos sólidos para el 
proyecto modificado Habilitación Urbana “Los 
Parques de la Huacachina” (folio 124) menciona 
que “Construcción: […] efectuara la disposición 
final según la clasificación de los mismos en un 
dispositivo ambiental autorizado”, al respecto 
deberá precisar a qué se refiere la denominación 
“dispositivo ambiental autorizado”, toda vez que 
las únicas infraestructuras de disposición final de 
residuos sólidos autorizadas se encuentran 
descritas en el artículo 65 de la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos. 

 

El titular corrige el enunciado, y precisa que 
“dispositivo ambiental autorizado” 
corresponde a “relleno sanitario autorizado”. 

 

Sí 

Observación N° 6: En el ítem 7.3.1. Monitoreo 
en la etapa de construcción de la habilitación 
urbana (folio 126), indica que “no se ha registrado 
la existencia de centros de restos arqueológicos 
en la zona del proyecto, por lo cual no se 
considera como elemento de monitoreo 
ambiental”, sin embargo, de la revisión del 
contenido del documento, no se observa el 
Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos efectuado en el área del proyecto. 

Adjunta la Certificación de Inexistencia de 
Restos Arqueológicos (CIRA) N° 014-2023-
DDCICA/MC. 

  

Sí 
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Observaciones  
Análisis del Levantamiento de 

observaciones 

¿Subsana?  
Sí / No 

Observación N° 7: No precisa tiempo de vida útil 
del proyecto 

El administrado detalla que el tiempo de vida 
útil del proyecto será de 20 años. Sí 

 

3.6. Se ha realizado la evaluación de los componentes de modificación del proyecto señalado en 
el asunto en su integralidad, según lo declarado por el administrado, en el marco del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. En consecuencia, luego de dicha evaluación 
sobre las medidas propuestas en relación con los cambios señalados, se considera que la 
Segunda M-DIA es viable ambientalmente; por lo que es procedente continuar con el 
trámite para su aprobación, que involucra la ampliación mediante la Habilitación 
Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de San José - Ica etapas IV, V y VI, con 
un área de 63,022.65 m2. 
 

3.7. Por otro lado, las actividades del proyecto están sujetas al cumplimiento de las medidas 
propuestas en los Planes de Manejo Ambiental de la DIA y su modificatoria aprobada 
mediante la Resolución Directoral Nº 023-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA y Resolución 
Directoral Nº 134-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA; así como las propuestas en la 
presente Segunda M-DIA.   
 

3.8. Del mismo modo, el titular debe cumplir toda la normativa ambiental vigente, entre ellas el 
Decreto Legislativo Nº 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, y 
cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para aire y ruido; así como 
obtener los permisos pertinentes, como el de reúso de aguas residuales ante la ANA y otras 
consideraciones que correspondan. 

 
IV. Opiniones Técnicas de otras autoridades competentes 
 

4.1. Es importante señalar que no se solicitó opinión previa a la Autoridad Nacional del Agua 
(ANA) debido a que el proyecto no considera el vertimiento de aguas residuales en cuerpo 
receptor; y, respecto a la dotación de agua mediante pozo subterráneo, se precisa que el 
pozo tubular a utilizar está aprobado y autorizado a través de la Resolución Directoral N° 
658-2021-ANA-AAA-CH.CH DEL 24 de setiembre del 2021, asimismo se encuentra en el 
área con Certificación Ambiental aprobada mediante Resolución Directoral Nº 134-2021-
VIVIENDA/VMCS-DGAA. 
 

4.1. Del mismo modo tampoco se requirió la opinión del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre (SERFOR) ya que el proyecto no se ubica sobre ecosistema frágil o zona de 
humedal. 

 

4.2. No se requirió opinión previa al Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 
Estado (SERNANP), porque técnicamente se verificó que el proyecto no se ubica en Área 
Natural Protegida, zona de amortiguamiento, o en Área de Conservación Regional. 

 

4.3. Finalmente, es de precisar que la M-DIA no faculta a la perforación del pozo, y licencia de 
uso u otro adicional, pues este no constituye un título habilitante y por tanto no suple a las 
autorizaciones que el administrado requiere para sus obras, como la posterior licencia de 
construcción y uso de agua ante la Autoridad Nacional del Agua-ANA. 

 
V. Análisis Normativo  

 

5.1. En el literal a) del artículo 1 de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental (en adelante, Ley del SEIA), se establece que el SEIA es un sistema 
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único y coordinado, de identificación, prevención, supervisión, control y corrección anticipada 
de impactos ambientales negativos derivados de las acciones humanas; agregando el 
numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley del SEIA, que la solicitud de Certificación Ambiental está 
referida a toda acción comprendida en el Listado de Inclusión. 
 

5.2. Además, el literal b) del artículo 18 del Reglamento de la Ley del SEIA, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM (en adelante, Reglamento de la Ley del SEIA), 
dispone que se someten a evaluación ambiental, entre otros, las modificaciones, 
ampliaciones o diversificación de los proyectos, siempre que supongan un cambio del 
proyecto original que, por su magnitud, alcance o circunstancias, pudieran generar nuevos 
o mayores impactos ambientales negativos. Además, el artículo 28 del Reglamento de la 
Ley del SEIA dispone que la modificación del estudio ambiental implica necesariamente y 
según corresponda, la actualización de los planes originalmente aprobados al emitirse la 
Certificación Ambiental. 

 

5.3. Por tanto, conforme a los artículos 18 y 28 del Reglamento de la Ley del SEIA, la modificación 
o ampliación de proyectos con Certificación Ambiental se sujetan a evaluación ambiental, 
debiendo considerar la actualización de los planes contenidos en el mismo según 
corresponda. 
 

5.4. En dicho marco normativo, el presente procedimiento administrativo corresponde a la 
modificación de la DIA aprobada mediante la Resolución Directoral N° 023-2021-
VIVIENDA/VMCS-DGAA, procedimiento que no se encuentra previsto por el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento1; sin perjuicio de ello, la administración está obligada a tramitar la solicitud 
presentada y dar una respuesta, conforme al artículo 29 del Reglamento de Protección 
Ambiental para proyectos vinculados a las actividades de Vivienda, Urbanismo, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N° 015-2012-VIVIENDA y sus 
modificatorias (en adelante, RPA), que regula la modificación y ampliación de proyecto2 y el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, en lo que corresponda. 
  

5.5. Por otro lado, conforme a los artículos 61 y 66 del RPA los documentos presentados en el 
procedimiento tienen el carácter de Declaración Jurada, por lo que, de comprobarse su 
alteración o falta de veracidad, el titular y el profesional o consultor ambiental, están sujetos 
a los procesos administrativos y judiciales que determina la Ley. En consecuencia, se 
presume que lo declarado en los mismos es cierto, y en base a ello la DEIA realizó la 
evaluación de la solicitud presentada. 

 

5.6. Es así que , al amparo de lo dispuesto por el artículo 176 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por el Decreto 
Supremo N° 001-2019-JUS (en adelante TUO de la LPAG) no se encuentran sujetos a 
actuación probatoria lo indicado por el administrado en el documento de la referencia y otros 
presentados en el procedimiento; debido a que los mismos están sujetos al principio de 
presunción de veracidad, por lo que en caso de determinarse posteriormente que no se 

                                                 
1 Mediante el Decreto Supremo Nº 007-2022-VIVIENDA, Aprueban Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento -MVCS. 
2 “En caso de que el proyecto presente modificaciones o ampliaciones que pudieran afectar áreas no previstas en el estudio 
ambiental, componentes, incremento de servicios urbanos, modificación del paisaje, y otras que alteren significativamente lo 
señalado en el estudio ambiental, el titular deberá obtener la Certificación Ambiental del proyecto modificado.” 
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ajustan a la verdad de los hechos, el titular y el profesional o consultor ambiental, asumen 
las consecuencias jurídicas a que hubiere lugar. 

 

5.7. Se señala que, de acuerdo a lo indicado en el numeral III del presente Informe, se considera 
viable ambientalmente la propuesta antes indicada, por lo que se estima procedente 
continuar con el trámite destinado la Segunda M-DIA, se estima procedente continuar con el 
trámite destinado a la aprobación de la solicitud presentada, con la emisión de la Resolución 
Directoral que apruebe la Segunda M-DIA. 

 
VI. Conclusiones 

6.1. El proyecto “Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de San José - Ica, 
cuenta con Certificación Ambiental otorgada por la DGAA mediante la Resolución Directoral 
N° 023-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA que contemplaba un área del terreno 19,135.08 m2, 
asimismo se presentó la primera modificatoria aprobada mediante la Resolución Directoral 
N° 134-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA mediante el cual se incrementó área en 37,567 m², 
con lo cual el terreno pasó a tener un área de 56,702.08  
 

6.2. La información presentada por el administrado tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que, si por alguna razón hubiese información que no corresponde a la realidad de los hechos, 
contraviniendo el principio de veracidad, es responsabilidad únicamente del titular y el 
profesional o consultor ambiental, de acuerdo a lo dispuesto por el RPA. 
 

6.3. De acuerdo con la información presentada por el administrado, la modificación consiste en 
una ampliación del terreno incorporando al proyecto Habilitación Urbana Los Parques 
de Huacachina, Localidad de San José - Ica etapas IV, V y VI, con un área de 63,022.65 
m2, con lo cual el área total del proyecto pasará a ser de 119,724.73 m2. 

 

6.4. El citado supuesto se encuentra previsto en el artículo 29 del RPA por lo que, de la 
evaluación técnica y legal efectuada, se concluye que es procedente aprobar la modificación 
de la DIA a que se refiere la Resolución Directoral N° 023-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA, 
del proyecto Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de San José - Ica, 
ubicado en el distrito, provincia y departamento de Ica.  
 

6.5. Durante la ejecución debe cumplirse las medidas establecidas en los Planes de Manejo 
Ambiental de la DIA y su modificatoria aprobada mediante la Resolución Directoral Nº 023-
2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA y Resolución Directoral Nº 134-2021-VIVIENDA/VMCS-
DGAA, así como las medidas previstas en la Modificación presentada. 

 

6.6. Las principales obligaciones ambientales se recogen en el presente informe; no obstante, el 
administrado debe cumplir con la totalidad de las obligaciones ambientales contempladas en 
el estudio ambiental, y sus modificatorias, que incluye lo respectivo a la materia de este 
informe. 

 

6.7. Para los fines de requerimiento de información ambiental sobre el proyecto del asunto por 
parte de otras entidades, eventuales acciones de supervisión y/o fiscalización ambiental, u 
otras acciones se recomienda incluir en el expediente administrativo concluido con la 
Resolución Directoral N° 023-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA, y la modificación otorgada  con 
Resolución Directoral N° 134-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA, así como la documentación 
presentada por el administrado y el presente informe; así como remitir en copia el presente 
informe a la Dirección de Gestión Ambiental. 

 
VII. Recomendaciones 

7.1. De la evaluación realizada se recomienda aprobar la Segunda M-DIA del proyecto 
“Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de San José – Ica, a que se 
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refiere la Resolución Directoral N° 023-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAAy la primera 
modificación otorgada con Resolución Directoral N° 134-2021-VIVIENDA/VMCS-DGAA, 
además de los extremos explicados en el presente informe. 
 

7.2. Notificar el acto administrativo que emita la DGAA a la empresa Inversiones San José S.A.C. 
y a la Dirección de Gestión Ambiental; así mismo, publicarlo en el Portal Institucional del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento en cumplimiento de la transparencia y 
difusión de la información ambiental. 

 
Es todo en cuanto se informa para los fines a seguir. 

Atentamente 

 

 
 

Ing. Julio Fernández Guerola 
Especialista Ambiental 

DEIA 

Abog. Alexander Lunarejo Ccollque 
Especialista Legal 

DEIA 
 
 
 
 
 

Abog. María del Rosario Quiroz Ramirez 
Coordinadora Legal 

DEIA 
 
 

 
 
PROVEIDO N° 073- 2024-VIVIENDA/VMCS-DGAA-DEIA  
 
San Isidro, 21 de mayo de 2024.  
 
Visto el informe que antecede y que esta dirección hace suyo, elévese a la Dirección General de 
Asuntos Ambientales para los fines respectivos. 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Juan Pablo Carrera Luque 
Director 

Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental 
Dirección General de Asuntos Ambientales 



 
 

 
“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas  
de Junín y Ayacucho” 

 

 

Lima, 21 de mayo de 2024 
 
CARTA N° 626-2024-VIVIENDA/VMCS-DGAA 
 
Señora 
MARITZA ANGELITA GUERRERO GARCÍA  
Inversiones San José S.A.C  
Calle 28 N° 150 Urb. Monterrico Norte San Borja  
Lima. - 
                        

ASUNTO       : Evaluación de la Segunda Modificación de la Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA) del proyecto “Habilitación Urbana Los 
Parques de Huacachina, Localidad de San José – Ica. 

REF : Carta N° 04-2024-SYNERGIA CONSULTORES AMBIENTALES 
EIRL 
Hoja de Trámite Nº 47426-2023 
 

Es grato de dirigirme a usted, con relación a su solicitud presentada respecto de la 
Segunda Modificación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto 
“Habilitación Urbana Los Parques de Huacachina, Localidad de San José – Ica  
 
Al respecto, por la presente cumplimos con notificar la Resolución Directoral por la cual 
se otorga la Certificación Ambiental al proyecto antes citado; así como el Informe N° 
073-2024-VIVIENDA/VMCS-DGAA-DEIA elaborado por la Dirección de Evaluación de 
Impacto Ambiental de esta Dirección General, para su conocimiento y fines 
correspondientes.  
 
Sin otro particular, quedo de usted. 
 
Atentamente, 
                          
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
 
 

 
 
MCM/jpcl/jmfg/alc 
 

 

     MARIBEL CANCHARI MEDINA 
Directora General 

Dirección General de Asuntos Ambientales 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en la sede digital de
la MVCS. La representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 003-2021-PCM/SGTD. La verificación
puede ser efectuada a partir del 21/05/2024. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº
002-2021-PCM/SGTD. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sitrad.vivienda.gob.pe/verifica, ingresando el tipo y número de documento: CARTA N° 00000626-2024/DGAA y/o el número CVD: 1106
8562 8943 5824 y la siguiente clave: 1z0izHn_Uh .
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